
INFORME SECRETARIAL. - 24 de noviembre de 2022, al despacho de la Señora 

JUEZ, proceso ejecutivo No 203-2014, con escrito de la parte actora, solicitando 

terminación del proceso. 

  

Sírvase proveer. 

 

La secretaria,   CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diciembre quince (15), de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Observa el Despacho, que el apoderado de la parte actora solicita terminación del 

proceso por cumplimiento de la obligación de hacer, escrito que milita junto con la 

historia laboral emitida por Colpensiones a folios 470-476.  

 

Conforme a ello, y verificado como en efecto se encuentra que la ejecutada cumplió 

con el deber de pago del cálculo actuarial en favor de la demandante y que 

Colpensiones ya actualizo dicha información; por lo cual se accederá a lo solicitado 

por la ejecutante a través de su apoderado judicial.  

 

Se declara terminado el proceso, por pago total de la obligación, se dispone levantar 

las medidas cautelares y el archivo del proceso.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La JUEZ,     NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ  

Hoy 16 de diciembre 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 213 

                 CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN Secretaria 
CL 
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